
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 25 de octubre del 2019 

Señor: 

Oscar Orley Pincay 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA “ESPIGUITAEXPRESS S.A.” 

De mi consideración.- 

Mediante la presente fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 

Codificada, yo CACUANGO CUASCOTA JOSE ALFREDO, con cédula de identidad Nro.100251213- 

3, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil DIVORCIADO, informo que he procedido a ceder 

(6) SEIS ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS a favor de la señorita DE LA TORRE CACUANGO 

ROSA MARIA, con cédula de identidad Nro. 171602722-0, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, a un valor de (10,00) DIEZ 00/100 dólares cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta 

transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones forman parte del 

Capital de la Compañía de Transporte de carga pesada “ESPIGUITAEXPRESS S.A.”, por lo que 

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 

posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado, junto con el Cesionario; el señor Gerente de la 

Compañía registrará esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, así 

como también comunicará oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

CEDENTE 

f) CACUANGO CUASCOTA JOSE ALFREDO 

Cl. 100251213-3 

CESIONARIO 

f . e CACUANGO ROSA MARIA 

Ch. 171602722-0



| | | | 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN DR | 
24 - MARZO - 2019 É ñ 

0004 M 0004 - 028 1002512133 
JUNTA No. CERTIFICADO Mo CEDULA o. 

CACUANGO CUASCOTA JOSE ALFREDO * 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: PEDRO MONCAYO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: TABACUNDO 

¿ 

ELECCIONES aaa 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 
a Í ACREDITA QUE 

2419 | BUE mosso 
| EN EL PROCESO 

| ELECTORAL 2018 

S 
e í 4 

F. PRESIDEÑTA/E DE LA JRY 

    

  
     

24 - MARZO - 2019 

0008 - 303 
CERTIFICADO Mio. CEDULA Ma. 

nao aa a 
ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y LPCCS ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTEO SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

2019


